
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2020-00586 IRLA   
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: ADRIANA PATRICIA MELENDEZ MUÑOZ 
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR Y APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Popayán, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Valor Agencias en derecho……………………$             1.500.000.oo 

Valor Notificaciones………………………........$                         00.oo 

Valor Gastos procesales…………………........$                         00.oo        
 
                                               __________________ 
                                                  TOTAL………$               1.500.000.oo 
 
SON: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000.oo) las cuales 
serán cancelados por la parte demandada señora ADRIANA PATRICIA MELENDEZ 
MUÑOZ. 
 
La secretaria 
 
 

 
SARA LUCIA MONTENEGRO GUERRERO 
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Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1861 

 

Teniendo en cuenta la medida cautelar solicitada por la apoderada de la parte 

demandante y siendo procedente de conformidad con el art. 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal mensual vigente que perciba la parte demandada ADRIANA 

PATRICIA MELENDEZ MUÑOZ, con C.C. No. 34.568.473, como empleada 

IMPACTA CONSTRUCTORA S.A.S., con NIT No. 901.165.215.  

 

Ofíciese al Tesorero-Pagador de IMPACTA CONSTRUCTORA S.A.S., para que los 

dineros descontados sean dejados a disposición de este Juzgado por intermedio 

del Banco Agrario, a la cuenta No. 190012041005, a favor de RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, con NIT. No 900.977.629-1. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, encontrándose en derecho la liquidación de costas 

realizada al interior del asunto de la referencia, el juzgado le imparte 

APROBACION.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


